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BogotÃ¡ D.C.

 

Referencia: REMUNERACIÃ�N. Auxilio de transporte. Radicado: 20209000196312 del 20 de mayo de 2020.

 

En atenciÃ³n a la radicaciÃ³n de la referencia, en la cual consulta si es procedente o no el pago del auxilio de transporte, teniendo en cuenta que
la entidad suministrÃ³ transporte velando por la seguridad de los trabajadores, debido a la restricciÃ³n en la prestaciÃ³n de servicio de
transporte pÃºblico, se da respuesta en los siguientes tÃ©rminos:

 

El Decreto 1250 de 2017, por el cual se establecen los criterios para el reconocimiento y pago del auxilio de transporte en el orden territorial,
establece:

 

ARTÃ�CULO 1Â°.  CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL AUXILIO DE TRANSPORTE EN ENTIDADES DEL NIVEL TERRITORIAL.
Establecer los siguientes criterios para el reconocimiento y pago del auxilio de transporte para los empleados pÃºblicos de las entidades del
sector central y descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden territorial, las asambleas departamentales, los concejos distritales y municipales,
las contralorÃas territoriales y las personerÃas distritales y municipales, en los cuales no se preste el servicio pÃºblico de transporte, asÃ:

 

a) Devengar hasta dos (2) veces el salario mÃnimo legal mensual vigente.

 

b) La entidad no suministre el servicio de transporte.

 

c) El empleado no se encuentre disfrutando de vacaciones, ni en uso de licencia o suspendido en el ejercicio de sus funciones.

 

d) El valor del auxilio serÃ¡ el establecido en el Decreto 2210 de 2016 y en las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

 

El Decreto 2361 de 2019, por el cual se establece el auxilio de transporte, dispone:
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“ARTÃ�CULO 1. Auxilio de transporte para 2020. Fijar a partir del primero (1) de enero de dos mil veinte (2020), el auxilio de transporte a que
tienen derecho los servidores pÃºblicos y los trabajadores particulares que devenguen hasta dos (2) veces el Salario MÃnimo Legal Mensual
Vigente, en la suma de CIENTO DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($102. 854.oo) mensuales, que se pagarÃ¡ por los
empleadores en todos los lugares del paÃs, donde se preste el servicio pÃºblico de transporte.

 

De conformidad con lo anterior, el auxilio de transporte serÃ¡ pagado por el empleador, a los servidores pÃºblicos y trabajadores particulares
que devenguen hasta dos (2) veces el salario mÃnimo legal mensual vigente, en todos los lugares del paÃs donde se preste el servicio pÃºblico
de transporte, dicho auxilio tiene por finalidad subsidiar los gastos que ocasiona el transporte desde su residencia al sitio de trabajo y de Ã©ste
nuevamente a la residencia del empleado.

 

Ahora bien, el Decreto 2360 del 26 de diciembre de 2019, por el cual se fija el salario mÃnimo mensual legal, estableciÃ³:

 

ARTÃ�CULO 1. Salario MÃnimo Legal Mensual vigente para el aÃ±o 2020. Fijar a partir del primero (1) de enero de 2020 como Salario MÃnimo
Legal Mensual, la suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES pesos ($877.803, oo)

 

De lo anterior se tiene que, tendrÃ¡n derecho al auxilio de transporte los servidores que devenguen menos de $1.755.606 mensuales, sin
embargo, se precisa que no se tendrÃ¡ derecho al auxilio de transporte cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se encuentre en uso de
licencia, suspendido en el ejercicio de sus funciones o cuando la entidad suministre el servicio.

 

Ahora bien, sobre la declaratoria de emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, mediante ResoluciÃ³n 385 del
20 de marzo de 2020, por la cual se declara la emergencia sanitaria por causa del coronavirus COVID-19 y se adoptan medidas para hacer frente
al virus, y al estado de Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica declarado en todo el territorio Nacional por el Decreto 531 del 8 de abril de
2020, por el cual se imparten instrucciones en virtud de la emergencia sanitaria generada por la pandemia del Coronavirus COVID-19, y el
mantenimiento del orden pÃºblico, expedido por el Presidente de la RepÃºblica.

 

AsÃ mismo, se expidiÃ³ tambiÃ©n el Decreto 491 de 2020, por el cual se adoptan medidas de urgencia para garantizar la atenciÃ³n y la
prestaciÃ³n de los servicios por parte de las autoridades pÃºblicas y los particulares que cumplan funciones pÃºblicas y se toman medidas para
la protecciÃ³n laboral y de los contratistas de prestaciÃ³n de servicios de las entidades pÃºblicas, en el marco del Estado de Emergencia
EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica, en el cual se dispuso:

 

“ARTÃ�CULO 2. Objeto. El presente Decreto, en el marco de los hechos que dieron lugar a la Emergencia EconÃ³mica, Social y EcolÃ³gica, esto
es, la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, tiene por objeto que las autoridades cumplan con la
finalidad  de  proteger  y  garantizar  los  derechos  y  libertades  de  las  personas,  la  primacÃa  de  los  intereses  generales,  la  sujeciÃ³n  de  las
autoridades  a  la  ConstituciÃ³n  y  demÃ¡s  preceptos  del  ordenamiento  jurÃdico,  el  cumplimiento  de  los  fines  y  principios  estatales,  el
funcionamiento  eficiente  y  democrÃ¡tico  de  la  administraciÃ³n  y  la  observancia  de  los  deberes  del  Estado  y  de  los  particulares.

 

ARTÃ�CULO 3. PrestaciÃ³n de los servicios a cargo de las autoridades. Para evitar el contacto entre las personas, propiciar el distanciamiento
social y hasta tanto permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades a que
se refiere el artÃculo 1 del presente Decreto velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando
las tecnologÃas de la informaciÃ³n y las comunicaciones.

 

Las autoridades darÃ¡n a conocer en su pÃ¡gina web los canales oficiales de comunicaciÃ³n e informaciÃ³n mediante los cuales prestarÃ¡n su
servicio, asÃ como los mecanismos tecnolÃ³gicos que emplearÃ¡n para el registro y respuesta de las peticiones.

 

En aquellos eventos en que no se cuente con los medios tecnolÃ³gicos para prestar el servicio en los tÃ©rminos del inciso anterior, las
autoridades  deberÃ¡n  prestar  el  servicio  de  forma presencial.  No  obstante,  por  razones  sanitarias,  las  autoridades  podrÃ¡n  ordenar  la
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suspensiÃ³n del  servicio  presencial,  total  o  parcialmente,  privilegiando los  servicios  esenciales,  el  funcionamiento de la  economÃa y  el
mantenimiento del aparato productivo empresarial.

 

En ningÃºn caso la suspensiÃ³n de la prestaciÃ³n del servicio presencial podrÃ¡ ser mayor a la duraciÃ³n de la vigencia de la Emergencia
Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social. (Destacado nuestro)

 

PARÃ�GRAFO. En ningÃºn caso, los servidores pÃºblicos y contratistas del Estado que adelanten actividades que sean estrictamente necesarias
para prevenir, mitigar y atender la emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19, y garantizar el funcionamiento de los servicios
indispensables del Estado podrÃ¡n suspender la prestaciÃ³n de los servicios de forma presencial. Las autoridades deberÃ¡n suministrar las
condiciones de salubridad necesarias para la prestaciÃ³n del servicio presencial.” (Subrayas y negrilla fuera del texto)

 

De conformidad con lo anterior, se estableciÃ³ que, para evitar el contacto entre las personas y propiciar el distanciamiento social hasta tanto
permanezca vigente la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y ProtecciÃ³n Social, las autoridades, a que se refiere el artÃ-
culo 1 del Decreto 491 de 2020, velarÃ¡n por prestar los servicios a su cargo mediante la modalidad de trabajo en casa, utilizando las tecnologÃ-
as de la informaciÃ³n y las comunicaciones, asÃ como que durante el periodo de aislamiento preventivo obligatorio las autoridades no podrÃ¡n
suspender la remuneraciÃ³n mensual de los servidores pÃºblico.

 

Para dar respuesta a su consulta, y de acuerdo con lo que se ha indicado en el presente concepto, en criterio de esta DirecciÃ³n JurÃdica se
considera que durante el tiempo que el empleador, suministre el servicio de transporte, como lo indica en su comunicaciÃ³n, de conformidad con
el Decreto 1250 de 2017, no se tendrÃ¡ derecho a que se pague el auxilio de transporte en dinero.

 

Para mayor informaciÃ³n relacionada con los temas de este Departamento Administrativo, le sugerimos ingresar a la pÃ¡gina web de la entidad
en el link https://www.funcionpublica.gov.co/web/eva/gestor-normativo,Â«Gestor NormativoÂ», donde podrÃ¡ consultar entre otros temas, los
conceptos emitidos por esta DirecciÃ³n JurÃdica.

 

El anterior concepto se emite en los tÃ©rminos establecidos en el artÃculo 28 del CÃ³digo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Atentamente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director JurÃdico
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